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Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por VIRGILIO 

BARRERA CASTRO en frente de la 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA - 

CORHUILA. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, en providencia AL2222-2023, calendada 

el seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), remitida por la Secretaría 

del Tribunal Superior de Neiva el día de hoy, mediante la cual declaró desierto 

el recurso extraordinario incoado por la parte demandante.  

 

En ese orden, una vez ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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